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PRIMERA.- Notificar con la presente resolución a Lcda. Birmania t
Jiménez.

DISPOSICION GENERAL.-

ARTICULO UNICO.- ACEPTAR LA RENUNCIA COMO MIEMBRO DEL
COMITÉ DE BIOÉTICA, PRESENTADA POR LA LCDA. BIRMANIA
AGRIPINA JIMÉNEZ VILLAMAR, y PRESENTAR EL RECONOCIMIENTO
DEL CONSEJO UNIVERSITARIO POR EL DESEMPEÑO DE LAS
FUNCIONES QUE DECLINA.

RESUELVE:

Que, vista la comunicación de renuncia precedente, este organismo por
unanimidad,

Que, con fecha 15 de noviembre de 2017, y oficio N° UTMACH-UACE-D-
2017-1392-0F, la Lcda. Birmania Agripina Jiménez Villamar, presenta su
renuncia como Miembro del Comité en representación de la Unidad
Académica de Ciencias Empresariales, indicando que, al haber asumido las
funciones de Decana de dicha Unidad Académica desde el 1 de octubre de
2017, no puede formar parte del Comité.

Que, Con resolución N° 319/2016, el consejo Universitario, en sesión de fecha
28 de julio de 2016, resolvió conformar el Comité Bioética de la UTMACH.

"(... ) Cinco profesionales docentes con conocimientos en Bioética, (uno por cada Unidad
Académica)... "

"Artículo 6.- El comité estará conformado por un grupo de 11miembros, representantes de la
Universidad y de la comunidad:

Que, con resolución N° 297/2016, el Consejo Universitario en sesión del 15
de julio de 2016, aprobó el Reglamento del Comité de Bioética de la
Universidad Técnica de Machala, yen su artículo 6 dispone:

CONSIDERANDO:
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Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitarioen sesión ordinaria
celebrada en 28 de noviembre 2017

CUARTA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico.
Dra. Leonor IIlescas Zea, Esp.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento
Humano.

SEGUNDA.- Notificar con la presente resolución a la Presidencia del
Comité de Bioética, Dr. Efraín Beltrán.

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D.L. No. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969

~,'P~e¡~
CONSEJO UNIVERSITARIO

RESOLUCiÓN No. 681/2017


	Page 1
	Page 2

